
D O N F E R N A N D O GON-
zalez de Menchaca , Cava-
llero de la Real, y distinguida 
Orden Española de Carlos 
Tercero, Comisario Ordena
dor de los Reales Egercitos, 
Intendente General por S. M . 
de esta Provincia de Burgos,y 
Corregidor de su Capital. 

A G O saber á la Justicia de 

que de acuerdo de los 
Señores de el Real, y Su
premo Consejo de Cas
tilla . para comunicar a 

las Justicias de los Pueblos comprehendi-
dos en el di^trido de este Corregimien
to . se me han dirigido las dos Rea
les Cédulas del tenor siguiente. 

E L 



R e a l Cédula foS. 
M . de i u i e Dicicm-
i r é de 1784 , decla
rando por punto ge
neral estar eomp'e-
hendidas en el goce 
de franquicias del 
R e a l Decreto de diez 
y ocho, dejuniedemil 
setecientos cincuenta 
y seis^y sin sujeción d 
opresiones g? t míales^ 
tsaas las Fabricas 
de Medias de Seda 

fina, Fi ladis , y A l 
godón essabkctUas ,y 
que se establezcan en 
estos Rey/¡es. 

E L R E Y . 
OR quanto Pedro 5 y 

Francisco Laurian , de 
nación Franceses, acudie
ron á mi Junta de Co
mercio, Moneda, y M i 
nas , en primero de Pc-

brero del presente año , expon¡cndof 
que en veinte y tres de Junio de 
mil setecientos setenta y siete , se 
previno de orden del mismo Tr ibu
nal al Intendente de Valencia, habei> 
seles concedido permiso para estable
cer en aquella Ciudad una Fabrica de 
Medias de Algodón con el numero 
de Telares , Oficiales , y Aprendices 
naturales , 6 extrangeros que pudie
ran soportar, sin sujeción al Gremio 
de Fabricantes de las de Seda de la 
misma Ciudad. Que á su consequen-
cia se dedicaron , con sus desvelos y 
caudal , á perfeccionar la menciona
da Fabrica , y premeditaron estable
cer otra también de Medias de h 
borra escarzo do la Seda desquixada, 
y de los desperdicios que dexan los 
Torcedores > y q i# habiendo hecho 

ve-



venir a sus e x p e O p e r a r i o s , Cardas, 
y demás instrumentos defuera del Rey-
no > sufriendo con^dcrables pérdi
das , consiguieron el logro de tan 
bello establecimiento, y fabricar Me
dias y otros géneros de su clase, asi 
con dichas especies , como con la 
que producen los Gusanos de Seda, 
y del Alducar , comprehendidas to
das bajo el nombre de Filadis , tan 
apreciablc al Publico por su bondad, 
duración, y cómodo precio, que su 
mucho consumo proporciona ocupa
ción a infinitas gentes nacionales y 
extrangeras, aprovechando una espa
cie que se tiraba, y cuya utilidad se 
ignoraba. Que al piso que esta Fa
brica iba tomando aumento , el Co* 
legio de Fabricantes de Medias da 
Seda de la propia Ciudad manifesta
ba un desabrimiento, y encono azia 
ella, que no conrento con promo
verles varias causas sobre el modo 
de fibricar las Mediis , quitarles los 
Oficiales , y Aprendices , y pertur
barles sus trabajos , les ocasiono la 
suspensión de la Fabrica , denuncian
do los géneros de c ¿ u , y los de la 

de 



de Algodón , Valiéndose para la 
inobservancia de la referida orden deí 
frivolo pretexto de haber contraveni
do á uno de los capitulos de sus-Or
denanzas, aprobadas por mi Conse
jo. Que por lo mismo acudieron k 
á aquel Tribunal , pidiendo les rein
tegrase en el uso de sus Fabricas y 
franquicias, como lo executó , proce
didos varios informes , según resul
taba de una Certificación que presen
taban. Y con reflexión á la importan
cia de la Fábrica de Medias, y de
más manufacturas de Filadis 5 ser úni
ca en el Reyno de Valencia , y es
tos interesados inventores de un es-
tableciímento útil t ignorado : pedían 
se les concediese el goce de franqui
cias , que por punto general , y mi 
Real Decreto de diez y ocho de 
Junio de mil setecientos cinqueríta y 
seis , están dispensadas á las demás* 
Fabricas de esta especie, eximiéndoles, 
además de los cortos derechos que 
adeudan , las porciones de Seda or
dinaria que invierten en sus Telares, 
renovándoseles las preheminencias con
tenidas en la enunciada orden, en quan-

to 
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to al numero de Telares y Oficíale^ 
y Aprendices que puedan mantener 
con absoluta independencia del Gre* 
mió de Fabricantes de Medias de Se
da. Enterada de lo referido la expre
sada mi Junta General , con presen
cia de lo informado por los Direc
tores Generales de Rentas, y de lo 
expuesto por mi Fiscal, y á fin de 
excitar la aplicación que se contexta-
ba de dichos interados en promover 
el adelantamiento de su Fabrica de 
Medias de Filadis, y de que asi las 
de esta clase, como las de Algodón 
se propaguen en todo el Reyno , me 
hizo presente su dictamen en Con
sulta de nueve de Oótubre ultimo. Y 
por resolución a ella he venido en 
declarar , que á la mencionada Fábri
ca de Pedro, y Francisco Laurian se 
la comprehendá en el goce de fran
quicias prescritas en mi Real Decre
to de diez y ochó de Jünió de mi l 
setecientos cinquenta y seis. Que no 
se les impida los progresos de ella, 
con independencia del Gremio de Fa
bricantes de Medias de Seda de Va
lencia y pudicmdo mantener quantos 

A z Te-
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Telares, Oficiales J¿ y I AprendÍGes Kâ  
lien por conveniente i con caudales 
propios ^ o ágenos. Qiic sirva á ios 
Aprendices el tiempo que trabajaren 
en dicha Fabrica para conseguir des
pués las plazas de Oficiales, y Maes
tros, Que el enunciado Gremio no mo^ 
leste en manera alguna á los Lauria-
pes con visitas > ni denuncias. Que 
estas concesiones sean generales * 
qualcsquiera Fabricantes de Medias, 
que quieran dedicarse á, semejantes 
f abricas de las de Filadís, y de A l 
godón , por lo mucho que puede 
interesar la causa publica en esta jus
ta libertad , asi por las muchas ma
nos que se ocuparan en ellas , sin 
opresiones gremiales , como por el 
aprovechamiento de los desperdicios 
de la Seda \ y que logre el publico 
menos acomodado que no siempre 
puede gastar Medias de Seda fina, las 
de^FiladiSi y Algodón , que son , so-
V>re baratas * de bastante decencia, y 
duración. Que además de ser libre á 
todo Fabricante de Medias de Seda 
fina, Filadis, o Algodón , individuo 
de Gremio 3 6 fuera de él , tmm 

quan-



7̂  
quantos Telares pudiesen y quisiesen, 
con caudales propios ó ágenos [ sin 
sujeción á visita , ó reconocimiento ' 
de Gremip 5 ú .o t ro alguno ^ á excep
ción de los casos en que los Sub
delegados, y demás Justicias le esti
men conveniente , puedan igualmen
te todos v y cada uno de ellos va
lerse , para las manufaóturas de sus 
fabricas, de hombres y mujeres de 
qaalquicr clase , pues lejos de haver 
inconyenientc en el sexo para estos 
cgcrcicios , deben considerarse muy 
propios de e l , y proporcionados al 
fomento de la industria , en que se 
emplearán muchas personas, que sin 
este destine) podrian ser perjudicia
les á la República. Que además del 
fomento que logran estas manufa&u* 
ras en la prohibición de Medias de FU 
ladis , 6 Filoseda de fubra- del Rey-
no., prescrita en mi Real Cédula da 
veinte y quatro de Junio deL año 
próximo pasado, es conforme, y se 
halla viitUalmente comprehendida en 

. Ws. gracias del mencionado mi Real 
Decreto de diez y ocho de Junio de 
mi l . setecientos cinquenta y seis 3 y 



r 
finalmentc , que este auxilio ^ y el 
de la libertad , que generalmente cóft-
cedo á todos los JFabricantes de Me
dias , en qualquier parte dtl Rey no 
que se hallen establecidos , ó se es
tablezcan de nuevo, son muy necen 
sarios para que la Fabrica de estos ge« 
ñeros se aumente y prospere quan-
to permita la posibilidad 3 y exige e l 
gran consumo que hay de ellos en 
estos mis Dominios > y los de Amé-1 
rica. Por tanto , publicada en la pro
pia Junta general la expresada mi Real 
Resolución , acordó su cumplimiento^ 
y que se expidiese la presente m i 
Real Cédula ^ por la qual mando á 
los Presidentes, y Oidores de misGoüsc-
jjbs^Chancillerias, y Audiencias^ Asis
tente, Gobernadores, Intendentes, Cor
regidores , Alcaldes mayores , y Orw 
dinarios, y demás Jueces y Ministros 
á quienes ebrresponda , la vean, guar
den , cumplan 9 y cgecutea , y la ha
gan guardar , cumplir , y egecutac 
puntualmente , sin contrávenir, i i i per* 
tóitir se contravetíga'i ella eti • ma ticíá 
alguna 5 que asi es mi vólüntad : y 
que de esw Cédula se tome razón en 

las 
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lg$ Contadurías generales de Valore^ 
y Distribadon de mi Real Hadendaj 
CIJ las principales de Rentas Genera
les , y .Proviodalcs de esta Corte, 
y en las demás partes que convenga. 
Fecha en Aranjucz á doce de D i -
dembre de mil setecientos ochenta y 
quatro. 5= YO E L REY. ¿2 Por man
dado del Rey nuestro Señor. " Don 
Manuel de Nestares. gt Está rubricada 
de los Señores de la Real Junta Ge
neral de Comercio y Moneda. 

Tomase razón de la Cédula de S, 
M . escrita en las quatro hojas antece
dentes , en las Contadurías Genera
les de Valores y Distribución de la 
Real Hicienda. Madrid diez de Ene-
to de mil setecientos ochenta y cin
co. ^ Don Antonio Bustillo y Pam-
bley. fíí Don Leandro Borbon. 

Tomóse razón de la Real Cédula 
antecedente en las Contadurías princi
pales de Rentas Generales y Provincia
les del Rey no , que se administran de 
quenta de la Real Hacienda Madrid 
catorce de Enero de mil setecientos 
ochenta y cinco. W Por indisposición 

A } del 



to 
cjcl Señor Contador, tg: D . Manuel dc? 
Elizaicin. ! ¿ D. Manuel de Lcon Gon
zález, ^ Es co^iade su original de qm ccr~ 
pjico. D . Manuel de gestares. 

R e a l Cédula (fe S , 
I . de 14. de Diciem* 
re rte 1784, conce-
íendo por punto ge-
eral la libertad de 
uesin distinción de 
ersonas, se puedan 
'abrica* todo genero 
eTegidas de Lino^y 
yañamo en los termi-
es que se propone. 

E L R E Y* 
OR quanto el Grtfmio 

de Tcgedorcs de Lino,* 
y Cáñamo de la Vil la 
de Ollería , del Reyao-
de Valencia , expuso 
á mi Junta General de 

Comercio, -y Moneda , en repre
sentación de siete de Agosto del 
año próximo anterior , que habien
do experimentado la grande venta 
que tcnian las Telas de lienzos , fa
bricadas de la anchura de tres pal
mos Castellanos 5 de que resultaba 
grande beneficio , le habia parecido 
conveniente el que se solicitase, que 
el Consejo le concediese permiso pa
ra la fabrica de Telas de dicha an
chura , porque estando fabricadas con 
los mismos cabales de hilos , y púas 
en que fabrican :Jas. de tres palmos 

Va-
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I I 
Valencianos^ saKait mas cerradas quer 
estas 5 de mayor estimación y pep-; 
manencia 5 1 i ^ irqu" atendiendo igii^j.^ 
mente á que «ep algunas ocasiones se, 
habia solicitado por .diferentes veci
nos, para i lasos propios de sus c § r * 

sas, la fabrica , de algunas TeUs, cu
ya anchura np se hallaba ¿epignada. 
en sus Ordenanzas , se pretendiese, 
también la facultad conducente pâ a, 
este particular ; bajo la precisa cpn-t 
dicion , que el Maestro antes jde po
ner en obra la fabrica de dichas Te
las, las hubiese de denunciar al Cía-, 
vario, bajo la pena de tres libras 5 y 
constandole ser el tal vecino , y p^n 
ra sus usos , no pudiese negarle el 
permiso? y habiendo acordado el Con
sejo i dichas pretensiones, que acu
diese á la referida Junta General de 
Comercio , donde correspondia su cor 
nocimiento, lo executaba, pidiendo se 
aprobase lo acordado por el citado 
Gremio. En cuya consequencia , ha
biendo exmiinado la referida mi Jun
ta General con la mas escrupulosa aten
ción las Ordenanzas expedidas en di
versos tiempos á este y otros Gremiosi 



12 
y reflexloñindo^' «ntfe otras causas/ 
ks crecidas pordóttcs d é 4 k n z ^ «que 
sin sujeción alguna á marfii , m cuenta 
én su Fábrica í ó tegidó se introdu-
cdn de fuera del Rey no ^ con grave 
perjuicio cíe las Fábricas nacionales, 
que no pueden entrar en concurrencia 
con aquellos; siempre que se hallen 
con precisiones inútiles i i lo menos 
en las anuales circunstancias \ que 
esta especie de manufaéluras no nece
sita precisamente de dilatados aprendi-
zages^ y rigurosas maestrías 5 si bien 
de una zelosa aplicación, y continua
do esmero en el mayor fomento ^ ad
quisición y preparación de las prime
ras materias, para conseguir el mejor 
tegido y blanqueo, y finalmente lo 
expuesto sobre todo por mi Fiscal, 
me dio cuenta , con su difamen , en 
consulta de dos de Octubre próximo 
anterior, haciéndome presente los gra
ves motivos que pbdian inclinarme, 
á que para atender al bien general del 
Estado, adelantamiento de las Fábri
cas , y del Comercio, condescéndiese 
en que generalmente , y sin distinción 
alguna de hombres y mugeres, se pu-

V die-



i J 
cjicsen trabajar todo genero de lien
zos en los tciroinos que me proponía: 
Y por resplueion á la citada Consulta, 
he venido en conceder, por punto ge
neral, la libertad de fabricar en ma
yor b menor cuenta y marca , ó ancho 
en los pcynes , q.uc sean mas ©porta-
nos, quantas especies de lienzos ten
gan los Gremips fabricantes, ó Tcge-
dores particulares 4e Lino y Cáñamo, 
por mas convenientes al consumo ? y 
beneficio publico t sin distinción algu
na de hombres y mugeres , y sin otr^ 
sujeción gremial , ó muciicipal, en pun
to á marca, ni cuenta de parte de los 
Fabricantes de Lino y Cáñamo del 
Reyno, que la rigurosa de evitar la 
falta de ley , y bondajd intrinseca en 
los Tcgidos de qualquicra marc a, cuen
ta y calidad que fuejTjen , ya conocidos 
en estos Rey nos, ó ya imitados á los 
qje se introducen de los extrañosa gra
duando 6 regulando sus precios para 
el consumo publico , con la modera
ción y equidad que corresponda á la 
mayor ó menor cuenta y marca , con 
que se hallen trabajados : y mediante 
que con la libertad que concedo por 
-t?iüp A 4 qsta 



14 
esta mi Rsal Cédula quedan derogadas 
por inútiles 5 c impeditivas del fomen
to de las Fábricas de Lienzos ̂  las for
malidades de examenes, marcas y cuen
tas 5 que prescriben las Ordenanzas de 
los citados Gremios de Tegcdorcs5 quie
ro, y es mi voluntad, que la referida 
mi Junta General de Comercio haga el 
mas estrecho encargo á los Intendentes 
Subdelegados, Justicias, Juntas particu
lares, y Consulados, de que zelen , y 
hagan efc&iva por todos los medios 
posibles la observancia de la ley , bon
dad, y ,perfeecioa respe¿tiva, en rodos 
los Tegidos de Lino y Cáñamo del 
Rcyno 5 para que en todo tiempo seevi 
te 5 que esta libertad, que considero 
justa y útil al Estado, se convierta por 
el abuso en su notorio perjuicio. Por 
tanto, publicada la expresada mi deter-
íiiinacion en la Junta rGeneral de Co
mercio, he mandado expedir la presen
te JR cal Cédula, por la qual ordeno á los 
Presidentes! y Oidores de mis^ Gon-
lejos , Chancillerlas , y Audiencias; 
Asistente, Gobernadores 5 Intendentes, 
CorregidoresAlcaldes mayores, y Or-
diqarios,.y á otras qualquicrapcrsóna^s á 

> A quie-



quienes en qualqaíer manera toque , a 
tocar pueda su cumplimiento, que lue
go que les sea presentada , b su traslado, 
signado de Escribanopüblico, en forma 
que haga fé, la guarden , cumplan y 
egecuten, y hagan guardarcumpli r y 
executar en todo ^ y por todo, según y 
como en ella se expresa, sin permití? 
que perspoa alguna, de qualquier est^ 
d o , ó calidad que sea, ó ser pueda, coa 
pretexto, causa6 motivo que para ello 
tengan, ó aleguen^ alteren sü disposi* 
cion: que asi es mi voluntad. Fecha en 
Aranjucz á catorce de Diciembre de mil 
setccienf^j.Qcbejifa y quatro. e YO 
E L REY. trJEor mandado del Rey-
nuestro Señor, é D. Manuel de Ncs-
tares. S Rubricada de los Señores M i 
nistros de la Junta General de Comercio 
y Moneda. K Es Copia de la Original de que 
certifico. ^ 2). Manuel de ¿Agestares. 

Y a luego de que como lleguen i 
manos de la referida Justicia dispon
drá se publique su rclatibo contesto 
en Ayuntamiento, 6 Concejo , de mo-

i que todos se enteren de su con
tenido , y que se guarden , cumplan, 

y 
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y obsci ven mi casos que ocurran, 
sin permitir :su contravención con pre-
íesto alguno, Y al Veredero que con
duce ctts CKempbr le dará el corres
pondiente recibo , que acredite su en
trega , y trtinta ydos mrs. de vellón por 
Q\ coste de el papel, y su impresión, 
sin detenícrie.mas de lo preciso. Dado 
m Burgos a treinta de Marzo de mft 
setecientos ochenta y cinco. 

í¡>*F€rnando González 
I de Mmchaca* * )Yrn : 

¡ '-JA 

Por mand.flc su iSVffeit̂  

oí > ifiío.nor.) r.jnjul ¿1 pb eo'i^iii 

^nqq¿ib ^iD^xif r .bháoi d 'oh r ^nm 


